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to de la ganaderia;'de cri~ eom'diez -(lOj·afios ,dé,pla~·y 
amQrtización· de capit~J!1$óló en ros últ_imo~ éi}l~p Jl):ajlos. 

, En ~manto al pago de- los intereses de los cinco (5) pri
me·ros afioo se hará ,en -la forma siguiente: se suman 'los 
correspon!diein,t,es a los •dos ,(2) . primero& años, liquida.; , 
dos con un punto· más sobre la tasa corriente de l::i,s 
obligaciqnes hipotecarias, al monto.· de los ·m:ter-eses de 
los tres afíos siguientes a la tasa corriente, para pagar
los conjuntamente con éstos, distribuidos en doce. (12) 
cuotas trimestrales iguales, a fin de que el gáttadero no-· 
tenga que hacer pagos pór intereses durante los dos pri
meros afíos: Los intereses correspóndiehtes á los· últimos·~ 
cinco (5) afios de plazo, serán pagados· con el capital en· 
la forma ordinaria de amortización gradual. 

El deudor pc;>drá en cualquier tiempo, dentro del plazo, 
pagar ,el todo o parté del capitál· :no- amortizado · de -su . 
obligación: 

Además de hipoteca suficiente, podrá exigirse én estos 
préstamos que las cuotas de amortización y los intereses 
se garantiée:h con prendas agrarias sucesivas, ·mientras 
-esté ,pendiente la obligació.h., de 010s ganados qüe se ád
quieran con el dinero dado en mutuo y con los frutos de· 
éstos. 

En el caso de que el deudor dé· a ,los dineros del prés
tamo una inversión distinta al fomentó· -0e la ganadería 
de criá, el Banco acreedor declarará terminado el plazo y 
exigirá el inmediato pago de la obligación. 

ARTICULO 29 Las operaciones hipotecatiás dé ·que ·se 
tráta gozan de todas las concésiones y exenciones' que las. 
leyes establecen a favor de la. Caja, Agraria-y dél Banco 
Agrícola Hipotecario. 

ARTICULO 39 Áutorízasé al Banco de·ta República para: 
descontar y redescóntar las obligaciones :respaldadas con 
prenda agraria que se otórguen a favor de la Cáj a de 
Crédito Agrario, !ndustriál y Minero, con plazo ha_sta de 
un afio. 

ARTICULO 49 La Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero y las Sociedades Secc~onales de Crédito, gozarán 
de franquicia telegráfica hasta por treinta palabras en 
cada uno de los despachos que dirijan en el desarrollo de 
sus labores, y disfrútartn también de franquicia postal . 
para la correspohdenciá que didj an ó que se les en:vie por 
los correos nacionales. 

. ARTICULO 59 El Banco Agrícola Hipotecario podrá h:1-
cer préstamos directos a las cooperativas de producrión 
agrícola legalmente cons.tituídas; hasta por cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) para adquirir tierras destinadas a parce
larlas entre lo¿ socios cooperadores, -siempre que el plan 
de parcelación haya sido estudiado y aprobado previa
menté por el 'Gobierno. Á medida. que~ se vayan adqui
riendo-tlos' terrenos, la, 'eoélperátivá • deudora constituirá 
hipotecas a favor del, Banco acreedor como garantía M- · 

cesoria del crédito. 

ARTICULO 69 Esta Léy regir:í desde la fecha de su in
serción en el Dz'ario Oficial. · 

Dada en -Bogotá a ca.toreé de-noviembre de mil nove
cientos treinta y seis. · 

El Presidente del Senado, ALlRió GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámará de Representantes, DOMINGO 
IRÜRrl:'A._El Séctetari0 del Senado; Rafael Campo. A. 
El Séét'étal'io de la Cámara de Répresentantes, Carlos 
samiset" 'Soi'dc,: ... 

r 

í 

· . Poder :6:jectttivo-Bogotá novt-e.mbi::é · .30 de . 193.6. 

Pu.b1iqu.6se y\'éJecí1tese, 
ALFONSO LOPEZ 

' Ei Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
Et, Ministro de Agricultura y Comercio, 
, Manuel José VARGAS 

--· 
LEY 173 DE 1936 

(noviembre 30) · 

por la cual se·reforma el articulo 19 de la Ley 38 de 1932. 

El .CO:ngrestf de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La inscripción en el Registro Público de 
Comerció de que trata el articulo · l 9 de la Ley 38 d.a 
1932, reformatorio <lel 32- de ,}a,. Ley 28 de 1931, no cau
sará gravamen alguno a los comerciantes al por menor, 
cuyo activo bruto sea inferior a tres inil pesos ($ 3. 000). 

ARTICULO 29 El Poder Ejecutivo dictará la reglamen• 
tación conveniente para la fijación del capital de los co• 
merciantes de que trata el articulo anterior. 

ARTICULO 39 Queda reformado el artículo Í9 de la 
Ley 38 de .1932. 

Dada eff Bogotá a diez y seis de noviembre de mil no;. 
veoientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALI'RIO GOMEZ PICON...;,,.El e 

Presidente. de la Cámara de Representantes, DOMINGO' ' 
IRUR!T~-El -Secretario del Senado, Rafael Cámpo A. 
El sécretarjo d,e la Cámara de Represéntantes, Carlos 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ ., 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 
Manuel José VARGAS 

LEY 174 DE 1936: 

(noviembre 30) 

por. la cual se auxilia el V Congreso Médico y la Conven
ción Nacional de la Fed-eracióh Médica. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTiCtTLO 19 Auxiliase con la suma de diez mil pesos 

($ ·10,000) al V Congreso Médico y a la Convención Na
cional de. la Federación Médica que se reunirán en Bá~ 
rranqvilla en •el mes de diciembre del presente año. Dicha 
suma se entregará al Tesol'éro de la Federación Médica 
Nacional, entidad que ha sido reconocida oficialmente por 
1a Ley 67 de 19·35 en su artículo 10 y que goza d-e per- · 
sonería jurídiéa. · 

ARTICU'L'O 29 Al!ltorizase al Gobierno para que sin más 
formalidad que la aprobación por el Consejo de Minis
tros, abra· el ·crédito adicional correspondiente al Presu
puesto d,e la· vigencia próxima. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá -a •diez· y seis de noviembre de· mil 
novecienJos treinta y seis. 

. El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS BUSTA
MANTE - El Secretario del Senado, Rafael. Campo A: 
El Secret~rio de la Cámara de Representantes; Carros 
Samper Snrdo. 


